
                         

 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

RADICADO 05001 31 10 005 2022 00384 00 

 

Considerando que el operador ASPERLA quien atiende el internado de 

LAURA VICUÑA, ha informado que tomo la decisión de NO continuar 

atendiendo la modalidad de víctimas de violencia sexual a partir del 30 

de noviembre del presente año(2022) encontrándose allí ubicada la 

joven EVELIN SALDARRIAGA ZAPATA con petición de creación desde el 

26 de marzo del año 2019, con asignación de cupo allí desde el 26 de 

mayo del pasado año, y con conocimiento de este Titular desde el 05 

de septiembre del presente año; se hace necesario acoger la solicitud 

del operador en el sentido analizar el caso para definir su reintegro al 

medio familiar o en su defecto realizar cambio de medida. 

 

Así las cosas, se dispone fijar fecha y hora para audiencia virtual dentro 

del presente proceso, acto que se llevara a cabo con los profesionales 

que tienen a cargo de la adolescente, la adolescente y la familia de 

apoyo. 

 

Tal acto se programa para el día 28 de NOVIEMBRE del presente añ0 

(2022), a las 8.30 am 

 

Envíese copia del presente auto a: tslauravicuna@asperla.org 
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Notifíquese 
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